
Tandil, 26 de enero de 2021

VISTO:
La necesidad de cubrir guardias activas en los Servicios de Cuidados Respiratorios

Intermedios y Emergencias del Hospital “Dr.  Ramón Santamarina”, en razón de la faltante de
profesionales en dicho Servicio.

CONSIDERANDO:
Que ha informado al respecto el Drirector de hospital.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Autorízase en carácter de excepción a la Doctora María Paz Etchemendi a cubrir
guardias activas en los Servicios de Cuidados Respiratorios Intermedios y Emergencias del
Hospital “Ramón Santamarina”, en razón de la falta de profesionales disponibles:
n desde las 12:00 del sábado 2 a las 8:00 del domingo 3 de enero de 2021;
n desde las 17:00 del jueves 7 a las 8:00 del viernes 8 de enero de 2021;
n desde las 12:00 a las 20:00 del sábado 9 de enero de 2021;
n desde las 17:00 del jueves 14 a las 8:00 del viernes 15 de enero de 2021;
n desde las 12:00 del sábado 16 a las 8:00 del domingo 17 de enero de 2021;
n desde las 17:00 del jueves 28 a las 8:00 del viernes 29 de enero de 2021;
n desde las 12:00 del sábado 30 a las 8:00 del domingo 31 de enero de 2021;
n desde las 8:00 del domingo 31 de enero a las 8:00 del lunes 1º de febrero de 2021;
n desde las 8:00 del domingo 7 a las 8:00 del lunes 8 de febrero de 2021.

Artículo 2°: Abónese a la profesional referida el proporcional correspondiente a las horas
laboradas, según haberes de guardia activa que correspondan.

Artículo 3°: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese a través del Departamento de Recursos Humanos, pase al
Departamento de Contaduría y posteriormente archívese.
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